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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

VI§TO BUENO

A-5-2021

Tegucigalpo, M.D"C,

Jasé Pascuo' Director General de Adquisiciones, Secretoría de Estodo en el Despacho
de Educación

Nancy Carolino Gálvez Ferreri- CPC número: AOg6

L4 de junio de 2027

DE:

FECHA:

{
En respuesta a su solicitud del 388-DGA-202L de L4 de junia de 2A21, otorgo el Visto Bueno al
siguiente documento:

Modificación al Plan Anual de Compras y Contrataciones de la secretaría de Educación, Gerencia
Central 01: SecretarÍa de Estado (SE) Dirección GeneralAdministrativo y Financiero (DGAF) modifica
su PACC 2021 disminuyendo valores en objetos de gasto y adicionando nuevas líneas, la Dirección
General de Currículo y Evaluación (DGCE) modifica su PACC 2021 en tiempo de firma de Contrato,
Secretaría General (SG) modifica su PACC 2021 adicionando una nueva línea con presupuestó
adicional, Unidad del Sistema de lnformación Educativa (U§lNlEH) modifica su pACC 2021 bajo el
mismo techo presupuestario, Dirección General de Modalidades Educativas (DGME) modifica su
PACC 2021 eliminando una línea y creando una nueva bajo el mismo techo presupuestario,
Dirección Departamental de Atlántida (DDEA) Modifica su PACC 202i. sin afectar presupuesto,
Dirección Departamental de Copán (DDECSR) modifica su PACC 2O2L en el tiempo de firma de
contrato y la rnodalidad de contratación sín afectar su presupuesto, Dirección Departamental de El
Paraíso (DDEP) modifica su PACC 2021 bajo el mismo techo presupuestario, Dirección
Departamental de Lempira (DDEL) modifica su PACC 2021 bajo el mismo techo presupuestario,
Dirección Departamental de Olancho {DDEOL), Dirección Departannental de Valle (DDEV} modifica
su PACC 2O27 baio el mismo techo presupuestario, para ser publicado en la Plataforma de
Honducompras 2.0, al que se le otorga el Visto Bueno A-5-2O21. Haciendo constar que la
documentación de soporte que he tenido a la vista se ajusta al marco regulatorio y normativo
pertinente a la contratación pública.

Este Visto Bueno no exime de ningún tipo de responsabilidad a los funciónarios y empleados que
partíciparon en la elaboración y aprobaci documento al que se le otorga.

Por favor no en contactarme si preguntas al respecto.

Since

Nombre:

Número:

VISTO BUENO CPC. VERSION 11.2018
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i LtsTA DE VERTFTCACION

PLAN AryjAL DE COMPRAS y CONTRATACTONES (PACC)

lnstitución : Secretaríale Educación

Gerencia Administrativa: Gerencia Central 01: GA: 31, Dirección General Administrativo y Financiero
(DGAF), Dirección General de Currículo y Evaluación (DGCE), Secretaría General (SG), Unidad del S¡stema
de Información Educativa (USINIEH), Dirección Generatde Modalidades Educat¡vas (DGME), Dirección
Departamental de Atlántida (DDEA), Dirección Departamental de Copán (DDECSR), Dirección
Departamental de El Paraíso (DDEP), Dirección Departamentat de Lempira (DDEL), Dirección
Departamental de olancho (DDEoL), Dirección Departamental de valle (DDEV).

Fecha de verificación: 14 de junio de 2021

Con elfin de garantizar que el PACC de la Gerencia Administrativa e lnstitución está conforme al marco
regulatorio y normativo pertinente a la contratación pública del Estado, verificamos los siguientes
aspectos:

Ne
Aspectos que deben estar conforme al marco

regulatorio y normativo

o
E
o

or-)

o
E

zÉ
o
IJ

Comentar¡o u Observación de la
No Conformidad

L Las adquisiciones corresponden a las

actividades/obras programadas en el Plan
Operativo Anual (POA)

x

2 El nombre de cada adquisición expresa el alcance
de esta.

x

3 El tipo de contrato de cada adquisición está
conforme a la normativa.

x

4 La modalidad de contratación de cada
adquisición está conforme a la normativa.

x

5 Las contrataciones directas están justificadas de
acuerdo a los supuestos del artículo 63 de la Ley
de Contratación del Estado (LCE), exceptuando el
líteral 3.

x No aplica, ya que no hay
programación de compras
directas (Artículo 63 de LCE).

6 Las licitaciones privadas están justificadas de
acuerdo a los supuestos del artículo 60 de la LCE,

en los casos que sus montos estímados no
correspondan al umbral establecido en las
Disposiciones Generales de Presupuesto (DGp)

x No aplica, ya que no hay
programación de Licitaciones
Privadas bajo los supuestos del
artículo 60 de LCE.



T*guugatpa. lvl Ü.C . 14 de Janio de 2AZ1

Formulario FCPC41

Oficio t{o, 388-DG A-2,021

SoLtcfTUD DE cERTtFtcActóH DE cALloAg oEL PLAN AHUAL DE coMPRA§ Y

COHTRATACIOHES

Lic. l{anry Caralina Galvez
Comprador público r,er[tfiüado l'¿' 0096

Secreiaria de Educauon

Ref. Modificación at ptan Anual rle Compras y Contralaciones de la Secretiana o5 Elyca,el9n

lCerencia Cent¡a¡01: GA: 01 Direc,ción deneral Administrativo y Financiero {DGAF), Diredción

General de Currículo y Ératuación (DGCE). Secretaria GeReral {SG), Unidad del Sistema Nadional

de tnforrreción Educaiva (US|NlEÉi, a37 Diección General de Modalidad Educativa {OGM!])' GA

a2 Dirección Deparlamental de Atlántda (DDEA), GA 01 Dirección Departamental de toPln
(DDECSR, GA 0g Direccian Departamental el Paraíso (DDEP), GA 14 Dirección Departamental de

Lempíra (DDEL), GA 16 Dirección DepartamenLal de olancho (DDEOL), GA 18 Dirección

Departamentat de Valle, Período 2A21

Monto Estímado (L. 26.6q9,0?2,E0) VersiÓn 14

Esiimado(a) señor(ai:

En cumplimiento con lo drspuesto en el Artículo 44'C del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, par la presente solicitarnos la Certiñcación de Calidad del Plan Anual de Compras y

Contrataciones de la Secretaria de Educación con el números de !íneas modificadas al PA.CC 2421'

(Cerencia Central 01; GA: 0f Dirección General Administrativo y Financiero (DGAF)' Modifica su

pnCC 2021 disminuyendo valores en objetos de gasto y adicionando nuevas lineás, disminuye su

PACC Zül,t, Okección General de Curiículo y EvaluaciÓn (DGCE), modiñca su PACC 2421 en

tiempo de firma de conirato, Secretaria General {SG), modifica su PACC adicionando una nueva

iínea con presupuesto adicional, unidad del sisterna Nacional de lnformación Educativa (uSlNlEH)'

modifica su pACC bajo el mismo techo presupuestario, 037 Dirección General de Modalidad

Educatíva {DGME), ,o¿iR", su PACC eliminando una línea y creando una nueva bajo el mismo

lecr,c presupuestario, GA 02 Dirección Departamental de Atlántjda (DDEA), modiñca su PACC 2021

sin afectar su presupuesto, GA 05 DirecciÓn Departarnental de Copan (DDECSR' modific¿ su PACC

en el tiempo de firma de contrato y la modalidad de contratación sin afectar §u presupuesto, GA 08

oirección bepartamental el paraísb (DDEF), modifrca su PAGC baio el mismo techo presupuestario,

GA 14 Direcaón Departamental de Lempira (DDEL), modifca su PACC bajo el mismo techo

presupuestario, GA 1b Dírección Deparlárnentalde Olancho {DDEOLi, rnedificá su PACC 2021 bajo

e[ mismo techo presupuestario, GA 18 Dirección Depaflamentaf de Valle, modifica su PACC bajo

mismo techo presupuestarío, todas estas modificaciones realizadas al PACC 202'l de la Secretaria

de Educación¡ y con un monto estimado de {L. 26'669'022"00}'

Se acompaña los docurnentos de respaldo básicos para la c-etriÍcación solicítada"

Agradeceremos recibir ia certificacién de calidad a

tng- .lose'Éímóri'
DIRECTOR GEHERAL gEHERAL gE ASqUIS

SEÜREÍAÍÍA DE EI

Ieiéionos; i5041222A-5583,2222.1225, Fox: {504) 2222-1374. Conrulfos y Denuncios Grotuitos ol 104

,.construyendo lnlegridod y ciudodonío desde los Escuelos"

fc



7 El PACC incluye únicamente las adquisiciones
que corresponden al ámbito de aplicación de la
LCE y RLCE.

x

I No existe sub división de contratos de acuerdo al
artículo 25 de la LCE.

x

I El PACC excluye las adquisiciones identificadas
en las DGP del año fiscal como prohibicién.

x

(- Forma parte de esta lista de verificación el documento del PACC con el cumplimiento de conformídad o
no conformidad para cada adquisición del plan.

Comentarios u obseryaciones generales del Comprador Publico Certificado (CPC):

Las modificaciones corresponden a números de líneas modificadas al PACC 2021: (Gerencia Centrat 0L:
Dirección General Administrativo y Financiero (DGAF) modifica su PACC 2021 disminuyendo valores en
objetos de gasto y adicionando nuevas líneas, la Dirección General de Currículo y Evaluación (DGCE)
modifica su PACC 2AZL en tiempo de firma de Contrato, Secretaría General (SG) modifica su PACC 2021
adicionando una nueva línea con presupuesto adicional, Unidad del Sistema de Información Educativa
(USINIEH) modifica su PACC 2021 bajo el mismo techo presupuestario, Dirección General de Modalidades
Educativas {DcME) modifica su PACC 2021 eliminando una línea y creando una nueva bajo el mismo techo
presupuestario, Dirección Departamental de Atlántida {DDEA} Modifíca su PACC 2021 sín afectar
presupuesto, Dirección Departamental de Copán (DDECSR) modifica su PACC 2021 en el tiempo de firma
de contrato y la modalidad de contratación sin afectar su presupuesto, Dirección Departamental de El
Paraíso (DDEP) modifica su PACC 2021 bajo el mismo techo presupuestario, Dirección Departamental de
Lempira (DDEL) modifica su PACC 2021. bajo el mismo techo presupuestarío, Dirección Departamental de
Olancho (DDEOL), Dirección Departamental de Valle (DDEV) modifica su PACC 2021 bajo el mismo techo
presupuestario, todas estas modificaciones realizadas al PACC 2021 de la Secretaría de Educación, y con
un monto estimado de (1. 26,669,A22.001.

Atentamente,

Nombre del CPC: Nancy Carolina Gálvez Ferrari

Firma delCPC:

Número

(.

ffiott'o t*X

s"**t¡i
á **'tt' "- a(,- oo$b ¿-1

LISTA DE VERIFICACION PACC
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